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SE AUTORIZA LA ADICIÓN DE DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 6°, LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 7° Y LA 

REFORMA DEL ARTÍCULO 9°, TODOS DEL REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GASOLINERAS Y 

ESTACIONES DE SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO; Y LA REFORMA AL ARTÍCULO 53 DEL 

REGLAMENTO DE COMERCIO Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 
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Héctor Vielma Ordóñez, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, a los habitantes del 

Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, ha tomado el siguiente: 

 

 

ACUERDO: 

 

 

PRIMERO. Se autoriza la adición de dos párrafos al artículo 6°, la derogación del artículo 7° y la reforma del 

artículo 9, todos del Reglamento para el Establecimiento de Gasolineras y Estaciones de Servicio en el Municipio 

de Zapopan, Jalisco; y la reforma al artículo 53 del Reglamento de Comercio y de Servicios para el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para quedar como siguen: 

 

Del Reglamento para el Establecimiento de Gasolineras y Estaciones de Servicio en el Municipio de Zapopan, 

Jalisco: 

 

Artículo 6º. Cuando el predio en que se pretenda instalar una gasolinera se ubique con frente a dos vialidades y 

una de ellas tenga características locales, las maniobras serán única y exclusivamente por el frente a la vialidad de 

mayor jerarquía. 

 

A fin de salvaguardar la seguridad de la población, se establece una distancia mínima de 1,500 mil quinientos 

metros lineales en cualquier dirección en áreas urbanas y 12,000 doce mil metros lineales en cualquier 

dirección en áreas rurales, con respecto a otra estación de servicio, sujetándose invariablemente a los 

lineamientos y normas de uso de suelo que señala el Plan de Desarrollo Urbano Municipal y acatando las 

Especificaciones Generales para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio vigente, expedidas por 

PEMEX Refinación. 

 

Cuando por razones de funcionamiento vial se ubiquen en vías de doble sentido una estación frente a otra, se 

considerarán para los fines de la restricción anterior como una sola estación, sin que exceda de dos 

gasolineras o estaciones de servicio por crucero. 

 

Artículo 7º. Derogado. 

 

Artículo 9º. En cualquiera de los diferentes tipos de ubicación señalados en el artículo anterior se deberán 

respetar los siguientes lineamientos: 

  

I. El predio debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 250 doscientos cincuenta metros lineales en 

cualquier dirección de centros de concentración masiva, tales como escuelas, hospitales, mercados, cines, teatros, 

estadios, auditorios e iglesias. Esta distancia se medirá de los muros de los edificios indicados a las bombas o 

tanques de almacenamiento de combustible. 

II. El predio debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 100 metros con respecto a una planta de 

almacenamiento de gas LP. (NOM-X-1993). 



 

 
 

III. El predio debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 30 metros con respecto a líneas de alta 

tensión, vías férreas y ductos que transportan productos derivados del petróleo. (NOM-X-1993). 

 

Del Reglamento de Comercio y de Servicios para el Municipio de Zapopan, Jalisco: 

 

Artículo 53. No obstante la constancia expedida por Petróleos Mexicanos, no se autorizará la construcción de 

gasolineras ni de establecimientos que expendan artículos de combustión, cuando las bombas o tanques se 

instalen a menos de 250 doscientos cincuenta metros lineales en cualquier dirección de alguna escuela, centros 

de culto religioso, cine, teatro, mercado, o algún otro lugar público o privado de reunión. Esta distancia se medirá 

de los muros que limitan los edificios indicados a las bombas o tanques. 

 

SEGUNDO. Las presentes reformas, adiciones y derogaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Municipal, una vez promulgadas por el C. Presidente Municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Zapopan, Jalisco, a 24 de febrero de 2011 

 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

C. Carlos Oscar Trejo Herrera 

 

 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio Municipal, a los veinticuatro días del mes de febrero de 2011 

 

 

 

El Presidente Municipal 

C. Héctor Vielma Ordóñez 

 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

C. Carlos Oscar Trejo Herrera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal. 

Vol. XI No. 12 (15/06/2004) historial. 

 

Vol. No. Fecha 

XI 38 Se reforma el Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Publica 22/11/2004 

    Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XII 49 Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento 25/11/2005 

   Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal.   

      

      

XIII 3 Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 17/02/2006 

   Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XIII 10 Se autoriza reformar y adicionar el Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 07/04/2006 

   Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

      

XIII 36 Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 21/11/2006 

   Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XIV 1 Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71,derogando los artículos 72 01/02/2007 

   al 88 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública   

   Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XIV 7 Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y 28/02/2007 

   reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34;   

   se reforma el artículo 44 en sus fracciones III a la XXVII y se adicionan las frac-   

   ciones XXVIII a la XXX; se reforman los artículos 47 al 71, Integran-   

   do los textos de los artículos 72 al 74, en vez de los derogados en estos núme   

   rales del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública   

   Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XIV 12 Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 15/06/2007 

   Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XIV 14 Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 14/08/2007 

   y la Administración Pública, Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

XIV 36 Se Aprueban Reformas y Adiciones a los Artículos 13 y 15 del Reglamento  28/11/2007 

   Interno del Ayuntamiento  y la Administración Pública Municipal de Zapopan,   

   Jalisco.   

      

XV 9 Se reforma el artículo 12 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la   

   Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/2008 

      

XV 15 Se aprueban Adiciones y Reformas al Artículo 121 de Reglamento Interno del 29/04/2008 

   Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XVI 1 Se aprueban derogaciones, reformas y adiciones al Reglamento Interno del 05/02/2009 

   Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XVI 20 Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del 11/08/2009 

   Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XVI 30 Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 30/10/2009 

   Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XVII 54 Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 12/08/2010 

    Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

XVII 70 Se aprueba la adición al artículo 16 Bis del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 13/10/2009 

   Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

      

XVII 73 Se autoriza la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 13/10/2010 

    Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   


